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juandiego39@outlook.es
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Celular: No registra
Ciudad.

Asunto:  Respuesta  a  radicado  IDRD  No  20252100040302 “TRASLADO  POR 
COMPETENCIA MALA ADMINISTRACIÓN DEL PARQUE” 

Esta subdirección recibió la petición del  asunto en la cual refiere: “(…) HACE YA UN 
TIEMPO SE HA PRESENTADO UN CASO DE MALA ADMINISTRACION DEL PARQUE 
PUBLICO YA QUE LAS ACADEMIAS DE PATINAJE ALEDAÑAS AL LUGAR SE TOMAN 
LA LIBERTAD DE ELEGIR QUIEN ENTRE Y QUIEN NO AL PATINODROMO PUBLICO 
LLAMADO SAN IGNACIO EL TINTAL, LAS ESCUELAS PRIVADAS PRIVATIZARON Y 
BASICAMENTE (…)”. 

Le extendemos un agradecimiento por su interés y seguimiento al apoyo de la gestión 
administrativa,  la  cual  nos  permite  cumplir  nuestras  funciones  de  la  manera  más 
adecuada y poder generar un control oportuno.

Al respecto le informo que según comunicado enviado vía correo electrónico al parque 
San Ignacio por parte de Emma Rocío Silva Useche del IDRD, se solicitó los días 23 y 24 
de  octubre  de  2024  el  uso  del  escenario  para  la  programación  de  los  juegos 
Intercolegiados Distritales del programa de las aulas al deporte del área de fomento y 
desarrollo;  no obstante como coincidía con el cierre del parque por racionamiento para el 
día 24, se corrieron las fechas  para el 22 y 23 de octubre de 2024 como se evidencia en 
la imagen del  cartel que se colocó en la puerta del parque . El día 21 de octubre del 2024 
el parque estuvo abierto y se desarrolló programación normal como se evidencia en las 
planillas de uso del escenario. Anexo (1)
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Al igual  le  informamos que el  parque San Ignacio cuenta con una programación para 
procesos de formación, institucional y practica libre para la comunidad, esta programación 
se encuentra publicada en la cartelera institucional al lado de la administración.

En los anteriores términos damos respuesta al oficio del asunto, y quedamos atentos a 
cualquier petición adicional al respecto.

Cordialmente,

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
Subdirector Técnico de Parques

Anexos: 1 PDF
Copia: ALCALDIA LOCAL DE KENNEDY cdi.kennedy@gobiernobogota.gov.co

Elaboró: Luz Adriana Roa Pinzón – Auxiliar administrativo 06 (E)-Administración de Escenarios
Proyectó: Luz Adriana Roa Pinzón – Auxiliar administrativo 06 (E)-Administración de Escenarios
Revisó: Olgalucia Silva Gutiérrez, Profesional Especializado 222-11 Área de Administración de escenarios

Liliana Bastidas, abogada contratista Subdirección Técnica de Parques
Aprobó: RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO- subdirector Técnico de Parques
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